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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

           

REF: ALIM 2010-00073. 

 

  

  En atención a lo solicitado por la demandante en memorial 

presentado vía correo electrónico el día 25 de junio del cursante 

año, solicítese al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se sirva 

informar las razones por las cuales a la fecha no se ha ordenado 

la entrega a la demandante, señora DEISSY CELINA SALAMANCA ROMERO 

del título por valor de $110.899, el que conforme a informe 

secretarial rendido en la fecha, se encuentra debidamente 

autorizado por esta Juez,  para lo que se concede el término 

perentorio de 2 días. Comuníquese por el medio más expedito. 
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